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ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
Liga Colombiana de Hemofílicos y otras Deficiencias Sanguíneas “Colhemofílicos” 

No. 2 de 2008 
 
En Bogotá, D. C., a las 9:00 a.m. del día 28 de junio de 2008, en la sede, Calle 37 No. 
28 A - 17, Barrio La Soledad de Bogotá D. C., por convocatoria efectuada en los 
términos de la ley y de los Estatutos, se  da inicio a la Asamblea Extraordinaria  de 
Afiliados.  Se nombra secretario de la Asamblea a José Edgardo Llaín Ortiz.  
 
Una vez comprobada la existencia de quórum deliberatorio, el Secretario sometió a 
aprobación el siguiente Orden del Día: 
 
Orden del Día: 
1. Llamada a lista y verificación del Quórum 
2. POT, Plan de Ordenamiento Territorial y sus consecuencias para la Liga. 
3. Informe económico 
4. Proposiciones y varios 
 
Desarrollo: 
 
2. POT: Plan de ordenamiento territorial y sus consecuencias.   

Ley 388 de 1997 ‘‘El establecimiento de los mecanismos que permitan al municipio, en ejercicio 
de su autonomía, promover el ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional del 
suelo, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito 
territorial y la prevención de desastres en asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución de 
acciones urbanísticas eficientes. 

 
Existe en la actualidad una propuesta de renovación urbana del sector en donde se piensa 
construir sobre la Calle 26 dos torres de más de 70 pisos. El concejo de Bogota quiere hacer 
un gran centro de convenciones utilizando 4 manzanas hacia el norte. 
 
Se hablo con el arquitecto que esta pasando el nuevo plan (el 1 julio lo entrega a 
planeación Distrital) e informa que todas las casas sobre la Calle 37 las van a tumbar de 
acuerdo al plan de reordenamiento urbano ya que no son de conservación arquitectónica, 
por lo cual el consejo que nos dio, la corredora de bienes raíces, es vender de inmediato en 
donde se vende la construcción y no el lote. 
 
3. Problemas económicos: 
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Desde el mes de mayo del 2007 se han venido haciendo una serie de actividades para 
tratar de mantener o generar nuevos contratos para venta de factor y de servicios de salud. 
Hasta el momento no se ha logrado ningún resultado con los acercamientos a las EPS  
 
La situación de Colhemofílicos es angustiante ya que el flujo de caja es negativo desde 
hace 5 meses, Colhemofílicos ha venido funcionando con los recaudos de cuotas y 
tratamientos que han aumentado un 50% con respecto al 2007 pero no alcanzan  para 
cubrir los  gastos fijos.  
  
Ante esta situación la Junta Directiva el día 16 de Junio  del año en curso decidió citar esta 
Asamblea extraordinaria, ya que las expectativas de pagos por los 115 millones de pesos 
que nos deben no son a corto plazo y hay que detener los gastos de Colhemofílicos al 
máximo liquidando a el personal y suspendiendo el contrato por empresa temporal de la 
señora que presta los servicios generales, lo que haría que Colhemofílicos tuviera unos 
gastos por mes de unos 1.500.000 pesos.  
 
El odontólogo y la secretaria se pudieron liquidar con un pago de la Secretaria de Salud de 
Boyacá de $16.151.400 el resto se negocio para pagarles cuando pague Ecoopsos ARS. La 
liquidación de los salarios del médico esta pendiente y supeditada a la cartera pendiente 
de pago. 
 

CARTERA PENDIENTE DE COBRO 
ECOOPSOS ARS 60.256.000 
SECRETARIA DE SALUD DE BOYACA 38.314.300 
SALUD TOTAL        76.917 

TOTAL 98.650.817 
 
  

CUENTAS POR PAGAR AL 31 DE MAYO DE 2008 
FACTORES LIOFILIZADOS 

AMAREY  26.898.185 
BCN MEDICAL 2.265.820 
SOLMEDICAL 9.191.760 
COLPHARMA 5.385.200 

TOTAL 42.740.965 
 
 
 

GASTOS: III SIMPOSIO LATINOAMERICANO SOBRE EL MANEJO INTEGRAL 
DEL PACIENTE HEMOFILICO 2007 
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ALSINTER 2.000.000 
Publieventos: SANDRA CHAVEZ 1.000.000 
PAS: Restaurante de la Gobernación de Cundinamarca  1.361.590 

TOTAL 4.361.590 
 

IMPUESTOS POR PAGAR 
 

AÑO 2007 2.079.000 
AÑO 2008 998.000 
PREDIAL 1.155.000 
VALORIZACION 254.600 
ICA 16.000 

TOTAL 4.502.600 
 
 

OTROS GASTOS PENDIENTES DE PAGO 
CONTADOR 5.760.000  
Dr. SERGIO ROBLEDO, salarios 34.761.995  
Dr. SERGIO ROBLEDO, prestamos 40.895.137  
MARITZA RIAGA DE ROBLEDO, prestamos 1.171.992  
FISIO. ELIZABETH BENAVIDEZ 934.856  
FISIO. ALEXANDRA RODRIGUEZ 342.782  
TALLER LUDICO: ALEXANDRA ROBLEDO 305.387  
ALARMA ELECTRONICA 892.529  
FMH: Hermanamiento 10.860.153  
OCASA 159.360  
NUBIA STEFAN 163.739  
JUGOS 136.667  
CIDINA 157.558  
LABORATORIO AZUMENDI 89.034  
ASEADORA 1.891.514  
LABORATORIOS DR. GAMBOA 417.324  
     

TOTAL  98.940.024 
 

 
TOTAL      150.545.182 
 
 
 
 

GASTOS DE JUNIO DE 2008  
NOMINA 6.184.000  
PARAFISCALES  2.483.400  
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LIQUIDACIONES  6.600.000  
CONTADOR   960.000  
FISIOTERAPEUTAS  450.000  
ASEADORA   945.757  
IMPUESTOS   188.000  
SERVICIOS   450.000  
INDEMNIZACIONES PENDIENTES 
 

39.900.000  

 TOTAL JUNIO DE 2008 58.161.157 
 
 

GRAN TOTAL   208.706.339 
 
 
La propuesta es la venta de la casa, a la cual se le solicito un avaluó actualizado siendo este 
de unos 289 millones, sin tener en cuenta los equipos técnico-científicos en donde la agente 
vendedora sugiere que se pueden pedir unos 310 millones y venderla en unos 290 
millones, con este dinero se podrían pagar todas la deudas que al 30 de junio serian de  228 
millones quedando un excedente de 82 millones mas los 98 de cuentas por cobrar daría 180 
millones como excedente sin vender los equipos medico-científicos. 
Con este dinero se puede comprar una sede pequeña para tener una oficina y tener unas 
inversiones que ayuden al sostenimiento ya que los ingresos se reducirían a las cuotas de 
los afiliados que no superan los 7 millones al año. 
 
La venta de activos de la Liga solo puede ser aprobada en Asamblea por eso se solicito esta 
reunión extraordinaria. 
 
De acuerdo a los estatutos de Colhemofílicos articulo 5 el objeto de Colhemofílicos en su 
parágrafo d)……” En desarrollo de su objeto, podrá adquirir, arrendar, gravar y 
ENAJENAR, a cualquier titulo bienes muebles e inmuebles, contraer toda clase de 
obligaciones, ejecutar actos y contratos que considere necesarios o convenientes con su 
objeto social y la ley. Recibir dinero u otros bienes en mutuo o comodato, ser representado 
judicial y extrajudicialmente y en general adquirir o prestar bienes o servicios por 
cualquier acto o contrato licito en orden a logra el desarrollo de su objeto social” 
  
Los asambleístas luego de oír y analizar el informe financiero aprueban la venta de activos 
condicionándolos a conseguir el mejor precio del mercado. 
 
Es de anotar que no hubo otra propuesta que no fuera la venta de activos.  
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A la 1pm se levantó la reunión. 
 
 
 
 
NOHORA MARITZA RIAGA DE ROBLEDO JOSÉ EDGARDO LLAÍN ORTIZ 
Presidente      Secretario ad-hoc 
 
 
 


